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I./C. (;AUTNO CIJ(, MONJ"/-:I\C,lfl)Q. GonER. ••.IIU::::Kl!{CONSllT\/CIONAJ. DEL ESTAl><:>
1.IIlHI-: y ~OHr:RANO DE OI'..XACA.A SI/S HI\.BnAN"T1.:.S ¡IAC1; SAIU:.R r.rc. GAHD>lO CUt MONTCAüUD(). GOUERNADOR cONsnWCroNAL DEL ESTADO

UBRE Y SOHERAt..f() DF. OAX.II.CA. A SUS H1\UnANTES HACE SAHER

"OBIERNO C~TlTUCIONAl.

ESTADO DE OAYJ'.CA

l~onF.R LEGISI /\T)VO
DECRETO NQ. 634

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- ,El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca; con la facultad que le confiere el articulo 59, fracción LX. de la Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca: autoriza al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, otorgar en comodato al Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; cuatro
barredoras de basura, descritas en el considerando tercero del presente Dictamen. En
.caso de que el comodatano no cumpla con los' objetivos para tos cuales están
destinados los bienes muebles materia de! comodatc, sin ningún trámite. se revertirá <El

favor del patrimonio del Gobierno del Estado de Oaxaca.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo de! Estado; para que por conducto de
la Consejeria Jur-idica del Gobierno del Estádo; formalice el contrato de comodato
correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado de Oexace: dará cuenta al Congreso
del Estado de Oaxeca. del uso que se hiciere a la presente autorización.

TRANSITORIO:

ONICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oexaca.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado yn.aré que se publique y se cumpla.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
Raymundo .Játpao. Centro, Oaxaca a 30 de

/

~,. -=
OIP. CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGÓN'
SECRETARIO.

,O/P. RAFAEL ARMANDO ARELLAN CABALLERO
SECRETARIO.

DIP. SANTIAGO G
SECRETARIO,

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumpl irrúento.

EL SECRETARIO GENERA~O

L~NSO JOSÉ MEZ dNDOVA~ HERNÁNDEZ.

I y lo comunico a usted, parasu conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RES¡"'E i u AL U.t::.KECHU AJENO ES LA PAZn

Ale.

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto N° 634.- Expedido por la
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca•.
mediante el cual autoriza al Titular del poder Ejecutivo Estatal, otorgar en comodato al
Municipio de Onxacade Juérez, Oaxaca; cuatro barredoras'de basura.

GOBIERNO CONSTITUCIONAL
OEe

ESTADO DE Olv\ACA

QUE LA f.E(l!~1.1\ nmA OD... E.'STAJ..)O, 1M TENIlX) A BIEN. APROBAR LO SICrUF.NTF.

PODER LEGISLATIVO

DECRETO 635

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANODEOAXACA,

DECRETA:

ARTíCULO ÚNICO.-La Sexagésima'Segunda Leqistatu-e Constitucional del Estado Libre y

Soberanode Oaxaca. dausura hoy, 30 de septiembre de dos mil catorce, el segundo periodo

ordinariode sesiones.correspondienteal primer año de su ejercicio.constitucional

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día de su aprobación. Pubtiquese en el

PeriódicoOficial del Gobiernodel Estadode Oaxaca.

Lo tendrá entendido el Gobemador del Estado y hará que se publique y se cumpla

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
Raymundo Jalpan. Centro, Oaxaca a 30 de s iembre de 2014

D'P. CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGÓN
SECRETARIO.

BALLERO

POI"lo tanto. mando que se imprima, publique. circule y se le dé el debido
cumptlrniento.

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

AIC ..

SUFRAGfO F:FFrTTV0 NO P...EELEccré:-.:.
··EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

T'Ialixtec de Cabrera. Centro. Oax .•03 de octubre del 2014.
EL SECRETARIO GE7Le ~[ERNO .

LIC· ALFONSq J GO~L IIEI(NANDEZ
~.

NOTA: Las presentes Firmas corresponden al Decreto N° 635.- Expedido por la
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
mediante el cual clausura hoy 30 de septiembre de dos mil catorce, el segundo pcrtodo
ordinario de sesiones, correspondiente al primer tU10 de su ejercicio.


